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En atención a la solicitud que de mutuo acuerdo hacen las partes de levantar la 
medida cautelar que recae sobre el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 
282-41074 y analizado el fundamento jurídico de la petición, encontramos que 
aceptar tal petición no es procedente, porque en el proceso de la referencia se está 
haciendo efectiva una garantía real, a la que son aplicables las previsiones del 
artículo 468 del C.G.P.; que, en su numeral segundo, ordena al Juez decretar el 
embargo y secuestro del bien hipotecado. Entonces, esa medida -pese a haber sido 
solicitada por la demandante-  fue decretada de oficio del juzgador en cumplimiento 
del deber legal que le impone el numeral 2 de la norma en cita. En consecuencia, , 
en este caso no es procedente aplicar el numeral 1 del artículo 597 del C.G.P. para 
levantar la cautela a petición de parte. 
 
Además, es claro que, por la misma naturaleza del proceso, la medida de embargo 
y secuestro del bien dado en prenda es requisito necesario para adelantar el trámite 
de ejecución. Pues, no  tener el bien asegurado procesalmente, llevaría al 
detenimiento del proceso, lo que va en contravía del principio de  
   
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de Calarcá Quindío,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
secuestro que recae sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 282-41074 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Calarcá.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

HERNAN CARVAJAL GALLEGO  
Juez 
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